
Martes 15 mayo 1990

Subdirección General de Informes y Promoción Legislativa

Puesto de trabajo: Subdirector general adjunto. Número t. Nivel: 29.
Localidad: Madrid. Específico: 1.209.696. Grupo: A.

BOE núm. 116

ANEXO

Dirección General de Servicios

14 de mayo de 199Ü.-P. D. (Orden 71/1985, de 16 de
el Director general de Personal, José Enrique Serrano

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA
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~
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Denominación del puesto: Asesor Coordinador. Número de puestos: ;~;

Uno. Nivel: 28. Complemento específico: 100.808 pesetas. Localidad) ~i

Madrid. Grupo: A. ' . ' "',
Denominación del puesto: Jefe de Area. Número de puestos: Uno. ¡~

Nivel: 29. Complemento específico: 118.836 p~setas. Localidad: Madrid. ~;

Grupo: A. ~.'
Denominación del puesto: Secretario/a Director general. Número de ...

puestos: Uno. Nivel: 16. Complemenlo específico: t8.822 pesetas. i.~
Localidad: Madrid. Grupo: D. .1
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Madrid,
diciembre),
Martínez.
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constar detalladamente las cara,cteristicas del puesto. de trabajo que ;;:
vinieran desempeñando. i;
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ORDEN de 10 de mayo de 1990 por la que se anuncia 'J.
convocatoria pública para proveer puestos de trabajo por el ~,~
procedimiento de libre designación. ~";r:

Conforme a lo dispuesto en el artículo 20.1.b) de la Ley 30/1984, :'~¡
de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública, :;
modificada en su redacción por la Ley 23/1988, de 28 !:1e julio, previo t~.
el informe de la Secretaria de Estado para la Administración Pública a '
que se refiere el acuerdo de Consejo de Ministros de 19 de febrero de ~.
1988, . . K'

Este Ministerio ha dispuosto anunciar la provisión~ por el procedi- ~,'
miento de libre designación, de los puestos de trabajo que se relacionan :-;
en el anexo de la presente Orden, con arregló a las siguientes bases:. ~:

Primera.-Los puestos de trabajo que se convocan podrán ser n·
solicitados por los funcionarios que reúnan los requisitos establecidos ti
para el desempeño de los mismos.' ~

Segunda.-Los interesados dirigirán "sús solicitudes, una para' cada l.~';:
uno de los puestos de trabajo a los que deseen optar, al ilustrislmo señor il<
Subsecretario de Economía y Hacienda, en el modelo (anexo 1), S;:,
publicado en la Orden de 30 de enero de 1986 (<<Boletín Oficial del ~
Estado» de 1 de febrero), en la que ,se alegarán los méritos que se ~;~

consideren oportunos. :?.
Cuando se trate de puestos de trabajo correspondientes a unidades de ~.

ámbito periférico, se cursarán dos solicitudes: Una dirigida al ilustrísimo ',~.¡.'
señor Subsecretario del Departamento con la simple relación al dorso de" ..
cuantos puestos se solicitan por riguroso orden de preferencia y, otra ~:~
segunda, al respectivo Delegado, Director· o Presidente, en la que, ~.
además de la citada relación se alegarán los méritos que se estimen ~:

oportunos, segun modelos (anexos JI y lB, respectivamente) publicados ,t,i.,
en la Orden de 30 de enero de 1986 (<<Boletín Oficial del Estado» de 1 _
de febrero). . ,

Tercera.-Además de los datos personales y número de Registro de ~~,
Personal, los aspirantes incluirán en la solicitud 'su turriculum vitae, en I~'
el que consten títulos académicos, aftos de servicio, puestos de trabajo ;',~
desempenadós en las Administraciones Públicas, estudios y cursos 1~
realizados y otros méritos que se estime oportuno poner de manifiesto 1:,:
y harán constar detalladamente las características del puesto que ~"l
vinieran desempeñando y el nivel del mismo. ~-:\

Cuarta.-EI plazo de presentación de solicitudes será de quince días l';'
hábiles, contados a partir del siguiente al de lapublicaci.6n de esta Orden fS
y se presentarán en los Registros Generales del Ministerio de Economía ¿
y Hacienda o en el de la resl?ectiva ~midad de ámbito p~riférico, según ~.;;
se trate de puestos de trabajO locahzados en' los serviCIOS centrales o ~...
periféricos. ,t

Quinta.-Los nombramientos deriv,ados de la rresente convocatoria .¡.:~~.
cuya resolución se publicará en el «Boletín Oficia del Estado», deberán .:
efectuarse en el plazo máximo de un mes, contado desde la finalización 'it
del de presentación de solicitudes. ~

El plazo máximo para la. toma. ded~osesi61n en. el nU1evo1Pduedsto dde ~.;,'
trabajo será de tres días hábJles. SI ra Ica en a mIsma oca la, o e .
un mes, si radica en distinta o comporta el reingreso al servicio activo. ~,~

El plazo de toma de posesión empezará a contarse a partir del día ~~
siguiente al del cese o al del cambio de la situación administrativa que ~...'
en cada caso corresponda. ¡¡.".

Sexta.-Los funcionarios públicos en servicio activo deberán adjun- ¡-{
tar, si son elegidos y prestan sus servicios en Ministerio u Organismo ~.
distinto del convocante, certificado extendido por la unidad de personal ~~
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. ANEXO QUE SE aTA

SECRETARIA GENERAL TÉCNICA

ORDEN de 10 de mayo de 1990 por la que se anuncia a
libre designación entre funcionarios, puestos de trabajo
l'acantes en este Departamento.

MINISTERIO DE DEFENSA
ORDEN 422/38.611/1990. de 14 de mayo, por la que se
anuncia convocatoria pública para p~oveer puestos de
trabajo por el sistema de libre designacIón., .

. Conforme a lo dispuesto en el artículo 20, 1, b) de la Ley 30/1984,
de 2 de agosto, con la nueva redacción dada por la Ley 23/1988, de 28
de julio, y previo informe favorable de la Secretaría o~ Estadq p~r~.la
Administración Pública, este Ministerio acuerda anunciar la pro~lslon.
por el procedimiento de libre designación, de los puestos de trabajO que
se relacionan en el anexo de la presente Orden. con arreglo a las
siguientes bases.

Primera.-Los puestos de trabajo que se c.onvo~an por la .presente
Orden, podrán ser solicitados por los funclona~os que reunan los
requisitos establecidos para el desempeño de los mIsmos, conforme a la
legislación vigente.

Segunda.-Los interesados dirifirán s~s s~!icitudes al ilustrísimo
señor Director general de Persona (Subdlreccl0!1- General, de Personal
Civil), calle Jorge Juan, número ~~. 28901 Madnd, y podran pre~ntar
las en el Registro General del MIDlsteno de De~en~ o en las.oficma.s a
que, se refiere el artículo 66 de la Ley de Procedimiento Admmlstratlvo
de 17 de julio de 1988, dentro del plazo de quince días hábiles, contadC?s
desde el día siguiente al de la publicación de esta Orden en el «Boletm
Oficial del Estado)).

Tercera.-Además de los datos personales y número de Registro de
Personal, los aspirantes harán c0t:'st~r en ~a solicitud. ~u currículum
vitae, en el Que ,figuren datos aca~et:'"lcos...anos de .servlcIo, puestos. de
trabajo desempeñados en la AdmmlstraclOn. estudIOS y .cursos reahZ!l
dos Yotros méritos que se estime oportuno poner de mamfiesto, y haran
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Ilmo. Sr.: Conforme a '10 dispuesto en el artículo 20.l.b), de la Ley
30/1984, de 2 de agosto, modificado en su redacción por la Ley 23/1988,
de 28 de julio, de Medidas para la Refonna de la Función Pública,

Este Ministerio acuerda anunciar la provisión, por el procedimiento
de libre designación. de los puestos de trabajo Que se relacionan en el
anexo de la presente Orden, con arreglo a las siguientes bases:

Primera.-Los puestos de trabajo que se convocan por la presente
Orden podrán ser solicitados por los funcionarios que reúnan los
requisitos establecidos para el desempeño de los mismos en la relación
de puestos de trabajo de este Ministerio, aprobadas por Resolución de
la Comisión Intenninisterial de Retribuciones. según Resolución de 21
de junio de 1989 (<<Boletín Oficial del Estado» de 7 de agosto siguiente).

Se~unda.-Los interesados dirigirán sus solicitudes a la Subsecretaría
del Mmisterio de Justicia (calle de los Reyes. número 1, 28015 Madrid),
dentro del plazo de quince días hábiles. contados a partir del siguiente
al de la publicación de la presente Orden en el «Boletín Oficial del
Estado».

Tercera.-Además de los datos personales, número de Registro de
Personal y destino actual, los aspirantes "deberán acompañar a su escrito
un currículum vitae en el que harán constar:

a)- Títulos académicos.
b) Puestos de trabajo desempeñado~, tanto en' la, Administración

Pública, como en la Empresa privada, en su caso.
c) Estudios y cursos reaJizados y cuantos otros méritos estime .el

aspirante oportuno po.ner de ~anifiesto. '

. A la citada ,solicitud podrán los aspirantes acompañar, en todo caso,
aquellas publicaciones,-infonnes o cualquier otra documentación que
pennita apreciar, los requisitos exigidos.

Madrid, 10 de ma'yo de 1990.-P. D. (Orden de 19 de septiembre
de 1985), el Subsecretario, Fernando Pastor López.

Ilmo. Sr. Subsecretario.
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